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Revisado el escrito de subsanación de la demanda, encuentra el Despacho que el 
mismo no se ajusta totalmente a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues nótese que, 
no se aporta al plenario prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad, 
respecto de los mismos hechos y pretensiones, conforme lo ordenado en el numeral 
cuarto del auto inadmisorio.  
 
En ese mismo sentido, el poder allegado tampoco se ajusta a lo ordenado en el auto 
inadmisorio, teniendo en cuenta que tiene facultad para adelantar demanda ejecutiva 
o proceso monitorio de menor cuantía, cuando se le había indicado la improcedencia 
de la acción monitoria en asuntos de menor cuantía.  
 
Por ende, en aras de evitarle traumatismos posteriores a la parte demandante, e 
impedir por situaciones como estas determinaciones que puedan afectar los intereses 
del demandante con posterioridad, adoptar como mejor remedio el rechazo de la 
demanda, no sin antes señalar que antes de acudir a la jurisdicción se debe contar 
con los requisitos necesarios para impetrar la acción correspondiente, pues no puede 
obviar el Despacho los requisitos expresamente señalados en la Ley para impetrar la 
misma, como quiera que, bajo las disposiciones constitucionales de una debida 
administración de justicia, admitir este asunto en la manera como quiere la parte 
demandante desnaturalizaría la imparcialidad con la que debe obrar todo 
administrador judicial.  
 
Así las cosas y como quiera que no fue atendida en debida forma la orden impartida 
en el auto inadmisorio, el Despacho,  

 

RESUELVE 

RECHAZAR la presente demanda conforme con lo expuesto en la parte motiva de 
esa providencia. 

Por secretaría, sin necesidad de desglose devuélvase la demanda y sus anexos a 
quien la presentó. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 73 hoy junio 29 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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